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Oficio: 09000/UJ/427/2024 
Asunto: Acuerdo Delegatorio. 

ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES QUE EMITE LA COORDINADORA GENERAL DE 
GESTIÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO. 

Zapopan, Jalisco; a 02 dos de oclubre de 2024 dos mil veinticuatro, la que suscribe 
Eslefanía Juárez Limón con el carácler de Coordinadora General de Geslión lnlegral de 
la Ciudad y con fundamenlo en lo establecido por el arlículo 82 del Reglamenlo de la 
Administración Pública Municipal de Zapopan, Jolisco, a trovés del presente acuerdo 
adminislrativo esta autoridad procede a delegar facultades contenidas en las 
fracciones del artículo 51 del ordenamienlo legal anles mencionodo, conforme a las 
siguientes: 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS. 
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1.- Conforme lo eslablece el ar1ículo 50, del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Zapopan, Jalisco, lo Coordinación General de Gestión Integral de lo 
Ciudad liene o su cargo diversas dependencias poro el cumplimiento de los 
alribuciones conferidas en el arlículo 51 del propio reglamento. 

11.- Asimismo, el arlículo 82 del cilado r·eglamenlo de administración municipal, se 
desprende que las facultcrdes previslas en esle r·eglamen1o para cada una de las 
dependencias rnunicipoles corresponden a sus titulares; sin embargo, pueden delegarse 
en servidores públicos subollernos, medionle acuerdo adminislrotivo que así lo indique 
respecto de los asuntos que sean de su competencia. 

111.- Por su parle el arlículo 51 del rxeglamento de la Administmción Pública Municipal de 
Zapopan, Jalisco, dispone que lo Coordinación General de Gestión lntegrol de lo 
Ciudad es lo inslancio integradora de las óreos destinadas al ordenamiento y gestión 
del territorio del Municipio, con crilerios de sustentabilidad, responsable de disponer de 
los elementos de política ombienlal como herrornienlcs y referentes para el desarrollo y 
la transformación de la ciudad en entornos más apropiados para vivir con calidad; 
encargada de la dislribución de la inversión pública en lodos las demarcaciones de lo 
ciudad. dando prioridad a las que permiten reducir brechas socioles, eliminar los 
privilegios y fomentar la integración de las personas desvinculodas del desarrollo social 
y económico; e inlegrar la infraeslructura y los servicios del Municipio. 

IV.- Entonces, con el objeto de regular Garantizar el derecho a un medio ambiente 
sano, a través de la implementación de lo político pública para la acción ante el 
cambio climático y resiliencia; La suscrito he determinaclo delegar al servidor público 
que se preciso en el siguiente párrafo los fracciones XII, XIII, XXXVIII, LX, LXVI, LXVII, 
LXVIII, LXIX, LXX, LXXL, LXlCII, UO(III, LXXIV, LXXV, LXXVI, LXXVII, LXXVIII, LXXIX, LXXX, 
LXXXI, LXXXV, LXXXVI, LXXXVII llll, XCVII, del rntículo 51, del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. clel artículo 51, del l�eglornento 
de la Administración Público Municipal de Zapopon, Jalisco. 

VI.- Así entonces. esto outoridod considero proceclente delegar en formo individual las 
facultades señaladas en el punto anterior al servidor público Miguel Arturo Vazquez 
Aguilar, en su carácter de Director de Medio Ambiente, adscrito a esto Coordinación 
General de Gestión Integral de la Ciudad o mi corgo. Se determino que el funcionario 
público señalado en quien se delego la referido otribución tomando en consideración 
sus funciones y actividades diarias, yo que precisamente por la naturaleza de éstas. 
conocen de primera mano la problernálico que existe en el Municipio. 

VII.- 1.a delegoción de la mullicilado facullad legol que se reoliza en el presente 
ocuordo oclrninislrolivo, no implico de ninguna rnonera que esto ouloridad yo no 
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cuente con las mismas, yo que dichos focul1odes y atribuciones son inherentes a la 
suscrita en mi calidad de Coordinadora General de Geslión Integral de lo Ciudad por 
disposición de lo ley, por lo que en coso de ser necesario o así requerirlo los 
circuns1oncios, esta outoridod los ejercerá de manero directo. 

VIII.- El presente acuerdo tendrá vigencia desde este momento y hasta el día 30 treinta 
de sepl'iembre de 2027 dos mil veintisiete, o bien hasta que se modifique el presente 
acuerdo. 

En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 115 de lo Constitución Político 
de los Estados Unidos Mexicanos; 50, 51 y 82 del l�eglarnento de lo Administración 
Público Municipal de Zapopan, Jalisco, se toma la siguiente deierminación: 

ÚNICO.- Por las razones motivos y fundamentos expuestos, se delegan de manero 
individual Miguel Arturo Vázquez Aguilar, en su carác1er de Director de Medio AMbiente, 
adscritos o esta Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad o mi cargo, los 
facul1ades con1enidas en las fracciones XII, XIII, XXXVIII, LX, LXVI, LXVII, LXVIII, LXIX, LXX, 
LXXL, LXXII, LXXIII, LXXIV, LXXV, LXXVI, LXXVII, LXXVIII, LXXIX, LXXX, LXXXI, LXXXV, LXXXVI, 
LXXXVII LIII, XCVII, del artículo 51, del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Zapopan, Jalisco. 

Las atribuciones y/o facultades delegadas estarán vigentes desde este momento y 
hasta el día 30 treinta de septiembre de 2027 dos mil veintisiete, o bien hasta la fecha en 
que se modifique el presente acuerdo. 

No1ifíquese el presen1e acuerdo al Director de Medio Ambiente de Zapopon, Jalisco 
poro su debido cumplimien1o. 

Publíquese el presente acuerdo en la Gacela Municipal de este Municipio, paro 
conocimiento de los contribuyentes y paro que surta los efectos legales conducen1es. 

A T E N T A M E N T E. 
"ZAPOPAN, TIERRA DE AMISTAD, TRABAJO Y RESPETO" 

"2024, AÑO DEL BICENTENARIO DEL NACIMIENTO DEL FEDERALISMO MEXICANO, ASÍ 
COMO DE LA LIBERTAD Y SOBERANÍA DE LOS ESTADOS" ---- --. /(·r�íO Cr1!\: '<, 
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Presidente Municipal Juan José Frangie Saade 

(Rúbrica) 

Haidee Viviana Aceves Pérez 

Rosa Icela Díaz Gurrola 

Karla Azucena Diaz López 

Cuauhtémoc Gámez Ponce 

Norma Lizzet González González 

Daniel Guzmán Núñez 

Nancy Naraly González Ramírez 

Miguel Ángel Ixtlahuac Baumbach 

José Pedro Kumamoto Aguilar 

Gabriel Alberto Lara Castro 

Mauro Lomelí Aguirre 

Gabriela Alejandra Magaña Enríquez 

María Inés Mesta Orendain 

María Elena Ortiz Sánchez 

Carlos Armando Peralta Jáuregui 

Gerardo Rodríguez Jiménez 

Oscar Eduardo Santos Rizo 

Martha Angélica Zamudio Macías 

 

 

Secretario del Ayuntamiento Graciela de Obaldía Escalante 
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